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CUSTODIOS DE ILA NATURALEZA 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
ASOCIACIÓN ANDINUS Y EL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

!NPO 0 1 - 2021-GRJ/GGR 

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional, en adelante EL CONVENIO, que celebran de una parte, la 
Asociación ANDINUS, con RUC N° 20604547343 a quien en adelante se le 
denominará ANDINUS, con domicilio legal ubicado en la Calle Miguel Grau N° 370 
del distrito de Sicaya, provincia de Huancayo, región Junín, debidamente 
representado por su presidente el Ing. Harold Rusbelth Quispe Melgar, identificado 
con DNI N° 46997459 y de otra parte, El Gobierno Regional Junín, con Registro 
Único de Contribuyente N° 20486021692, con domicilio legal en el Jr. Loreto 
N° 363 — distrito y provincia de Huancayo, Departamento de Junín, en adelante 
GORE JUNIN, representado por el Gerente General Regional Señor Lic. CLEVER 
RICARDO UNTIVEROS LAZO, identificado con DNI N° 43251129 designado 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 001-2020-GRJ/GR, de fecha 02 de 
enero 2020, a quienes en adelante para efectos del presente Convenio, se les 
denominará LAS PARTES. Convenio que se establece en los términos y 
condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 De ANDINUS 

ANDINUS es una asociación sin fines de lucro, cuya finalidad es promover el 
desarrollo de actividades orientadas a la generación del conocimiento mediante la 
investigación científica y el monitoreo de la diversidad biológica, protección del 
ambiente, conservación de la diversidad biológica y uso sostenible de recursos 
naturales. Cuenta con programas de Educación Ambiental, Monitoreo, 
Investigación y Consultorías. 

1.2 GORE JUNIN 

Según la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales Ley N° 27867, es una persona jurídica de derecho jurídico con 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
le corresponde dentro de su jurisdicción, la coordinación y ejecución de los planes 
y programas socio económicos regionales, así como la gestión de actividades y 
servicios inherentes al Estado, conforme a ley. Es su finalidad fomentar el 
desarrollo regional integral sostenible, promover la inversión pública y privada, el 
empleo, y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de 
oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas 
nacionales, regionales y locales de desarrollo. Tiene entre sus funciones diseñar 
políticas, prioridades, estrategias, programas y proyectos que promuevan el 
desarrollo regional de manera concertada y participativa conforme a la Ley de 
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Bases de Descentralización y la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
En el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27867 ley orgánica de los gobiernos 
regionales, capítulo III, artículo 21 inciso s.); el GORE JUNÍN tiene la atribución 
de promover y celebrar convenios con instituciones académicas, universidades 
y centros de investigación públicos y privados para realizar acciones de 
capacitación, asistencia técnica e investigación. 

Art. 10°.- Competencias Exclusivas; i) Concertar acuerdos con otras regiones para 
el fomento del desarrollo económico, social y ambiental. n) Promover el uso 
sostenible de los recursos forestales y de biodiversidad. 

Qué, según Resolución Ejecutiva Regional N° 045-2021-GRJ/GR, de fecha 24 
de febrero de 2021, publicada en el Diario Oficial El Peruano, el día 18 de marzo 
de 2021, el Gobernador Regional delega al Gerente General Regional, la facultad 
de, suscribir y resolver convenios marco y específicos en representación del 
Gobierno Regional Junín con diferentes entidades públicas y privadas, así sus 
respectivas adendas. 

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL 

Las partes suscriben el presente Convenio amparados en los siguientes 
dispositivos legales: 

• Constitución Política del Perú. 
• Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 
• Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
• Ley N° 27783, Ley de Bases de Descentralización. 
• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
• Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado 

de la Ley N° 27444. 
• Resolución Ejecutiva Regional. N° 045-2021-GRJ/GR. 

CLAUSULA TERCERA: OBJETO 

El presente Convenio, tiene como objeto aunar esfuerzos para colaborar en la 
_ 	colecta de información, riqueza de la Avifauna y Flora, presentes en el Área de 

>°" G ;,  Conservación Regional Huaytapallana, y así fomentar la articulación 
-vs 	interinstitucional en el FORTALECIMIENTO DE LA BIODIVERSIDAD Y LOS 

RECURSOS NATURALES EN LA REGIÓN JUNÍN, e impulsar la conservación de 
la avifauna y flora en el ámbito de intervención. 

CLAUSULA CUARTA: AMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 

Las actividades estipuladas en el marco del presente Convenio se circunscriben al 

1  l• ámbito que comprende el Área de Conservación Regional Huaytapallana t 
perteneciente al departamento de Junín. 
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CLÁUSULA QUINTA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

En cumplimiento a lo establecido por el numeral 88.1) del artículo 88° del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, LAS PARTES 
declaran expresamente que el presente Convenio es de libre adhesión y 
separación. 

CLAUSULA SEXTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES 

6.1 De ANDINUS 

6.1.1 Trabajar en la recolección de información en el campo referente a la avifauna 
y flora del ACR Huaytapallana, enmarcado a la riqueza, diversidad y 
registros fotográficos de las especies de interés presentes en esta área. 

6.1.2 Propiciar la participación de los integrantes de las comunidades campesinas, 
en las charlas, exposiciones y talleres de educación ambiental dirigido a 
estudiantes de educación secundaria del área de influencia del ACR 
Huaytapallana para dar a conocer la biodiversidad referido a la avifauna y 
flora del área de conservación. 

6.1.3 Monitoreo de la especie Cinclodes aricomae dentro del ACR y zonas 
potenciales de hábitat de esta especie. 

6.1.4 De darse el caso registrarse especies nuevas para la ciencia u otros temas 
de gran interés que permita el desarrollo de un manuscrito de tipo 
"publicación científica" en revistas indizadas, ANDINUS se hará cargo de la 
descripción de las especies, análisis de datos y redacción del artículo, 
correspondiéndole así la primera autoría; además ANDINUS tiene la 
responsabilidad de contactar a otros especialistas quienes podrían contribuir 

cr 
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en los trabajos de redacción o colaboración de naturaleza académica- 
- científica. Se considerará como autor de los manuscritos científicos a 

o miembros o representantes del GORE Junín, esto se basará en función a 
las buenas prácticas éticas de publicación científica. 

6.1.5 Compartir con el GORE JUNÍN la información recopilada en campo y 
gabinete. 

6.1.6 Compilar la información de avifauna y flora del ACR en guías rápidas u otros, 
el cual es uno de los productos finales del trabajo de campo y gabinete, la 
autoría principal les corresponde a los miembros de ANDINUS que trabajen 
en el desarrollo del presente convenio, además ANDINUS tiene la 
responsabilidad de contactar a otros especialistas quienes podrían contribuir 
en los trabajos de redacción o colaboración de naturaleza académica-
científica. Se considerará como coautor de los manuscritos científicos a 
miembros o representantes del GORE JUNÍN según su grado de 
intervención y aporte al libro, esto estará basado en función a las buenas 
prácticas éticas de publicación científica. 

6.1.7 Colaborar en los talleres de difusión y promoción de resultados del convenio 
a la ciudadanía en general y comunidad científica. 
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6.2 GORE JUNIN; 

Brindar las facilidades para el traslado y estadía de los especialistas de la 
asociación, en las fechas establecidas en el cronograma. 
Otorgar los permisos de investigación necesarios para el libre ingreso al 
ACR, en marco de las actividades del presente convenio. 
Gestionar los espacios de difusión y promoción de resultados del presente 
convenio, notas de prensa, así como facilitar los equipos, materiales y 
espacios necesarios de acuerdo a sus posibilidades para su realización. 
Otorgar un reconocimiento a la asociación y a los especialistas, mediante 
resolución por el trabajo realizado en marco del presente convenio, una vez 
concluido el estudio. 
Brindar el apoyo con materiales didácticos que se requieran para llevar a 
cabo las actividades de educación ambiental. 
Coordinar reuniones de trabajo entre LAS PARTES orientadas a la ejecución 
de acciones materia del presente Convenio. 
Ceder los derechos autoría principal a los responsables o coordinadores de 
ANDINUS, asimismo al GORE Junín, será considerado como autor. 
Implementar alianzas estratégicas de colaboración para el cumplimiento del 
objetivo de dicho convenio. 
Garantizar y poner a disposición de este convenio su capacidad técnica, 
operativa y de gestión, así como de sus Áreas competentes como es de la 
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente 
con la finalidad de potenciar las sinergias con ANDINUS y asegurar las 
alianzas estratégicas para complementar el Convenio Marco de 
Cooperación Interinstitucional entre LAS PARTES. 

O Encargarse de la logística necesaria (esto involucra el transporte previa 
coordinación y programación). 

1 Coordinar reuniones de trabajo entre LAS PARTES orientadas a la ejecución 
de acciones materia del presente Convenio. 

2 Implementar alianzas estratégicas de colaboración para el cumplimiento del 
objetivo de dicho convenio. 

3 Promover y difundir los resultados del trabajo realizado durante el periodo 
del presente convenio. 

4 Gestionar en la medida de sus posibilidades, la publicación del Libro de 
avifauna y flora, videos promocionales, flyer informativo, etc. 

5 Gestionar los talleres de difusión y promoción de resultados del presente 
convenio. 

6.3 De ambas Partes 

6.3.1 Intercambiar información técnica que sea de utilidad y beneficio mutuo 
dentro del marco del presente Convenio. 

6.3.2 Mantener la operatividad del presente convenio, realizando el debido 
seguimiento a la ejecución de las acciones, y las coordinaciones oportunas. 
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6.3.4 Implementar mecanismos de colaboración para cumplir con el objetivo del 
convenio, priorizando los intereses comunes de LAS PARTES. 

CLAUSULA SÉPTIMA: MECANISMOS OPERATIVOS 

7.1.Para la ejecución de los compromisos asumidos en el presente Convenio, 
ANDINUS y GORE JUNIN, a través de los coordinadores convienen en 
elaborar y aprobar conjuntamente el cronograma de salidas al campo, trabajo 
de gabinete, entre otros. 

CLAUSULA OCTAVA: COORDINACIONES DEL CONVENIO 

Con el propósito de lograr una eficaz ejecución del presente Convenio, las partes 
realizarán una permanente coordinación, verificación y supervisión, a través de sus 
funcionarios encargados, designando como Coordinadores a los siguientes 
representantes: 
Por ANDINUS 	 : Ing. Wendy Carolay Navarro Romo 

: Ing. Erick Anibal Barzola Ricci 

Por GORE JUNIN 	: GRRNGMA 

La designación de los representantes suplentes de los respectivos Coordinadores 
se formalizará mediante comunicación escrita entre LAS PARTES. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
tendrá una duración de dos (02) años, pudiendo ser renovado, modificado o 
ampliado mediante Adenda por común acuerdo de las partes, a menos que una de 
ellas comunique a la otra, por escrito y con treinta (30) días calendario de 
anticipación, su intención de dar por culminado el presente Convenio. Sin perjuicio 
de lo anteriormente indicado, el Convenio podrá ser resuelto de conformidad con 
lo establecido en el acápite 12.3 de la Cláusula Décimo Segunda del presente 
Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMO: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio Marco no impedirá a LAS PARTES, la celebración o 
ejecución de convenios similares con otras entidades públicas o privadas, 

To"" °*-:tylacionales o extranjeras, orientadas al cumplimiento de los fines institucionales de 
io 0 	̀LAS PARTES. 

Jte2.\-`;' CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DEL PATRIMONIO INTELECTUAL 

11.1. Los productos, estudios, o resultados de los programas, proyectos, trabajos 
o investigaciones desarrollados o ejecutados al amparo del presente 
Convenio, constituyen propiedad intelectual de LAS PARTES, sin embargo, 
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la autoría principal de productos le corresponderá siempre al líder ejecutor 
de ANDINUS, ya que, es quien desenvolverá el trabajo académico-
científico-profesional en cuanto a la generación de información, esto no 
vulnera el derecho del GORE JUNIN respecto a la propiedad de la 
información. 

11.2. El ejercicio de los derechos relativos a la propiedad intelectual perteneciente 
a cualquiera de las partes en individual, así como la propiedad común a las 
partes debe sujetarse a las disposiciones legales vigentes y a los 
instrumentos específicos que sobre el particular suscriban las partes. 

11.3. Toda difusión, publicación o utilización de dicha propiedad intelectual deberá 
ser previamente autorizada por su titular, y por ambos, en caso de propiedad 
intelectual común. Cualquiera sea el caso se deberá otorgar el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la 
generación de dicho patrimonio intelectual. 

o 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LA MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y 
RESOLUCIÓN 

12.1 DE LA MODIFICACIÓN 

Toda modificación de los términos u obligaciones contenidas en el 
presente Convenio deberá ser realizada mediante Adenda, la que deberá 
constar por escrito y ser suscrita bajo la misma modalidad y con las 
mismas formalidades con que se suscribe el presente Convenio. 

12.2 DE LA SUSPENSIÓN 

12.2.1 El presente Convenio podrá suspenderse cuando por caso fortuito o 
fuerza mayor cualquiera de las partes quede imposibilitada 
temporalmente de continuar con sus obligaciones. En tal caso, quedarán 
suspendidas tales obligaciones sólo por el tiempo que dure la 
circunstancia o evento que determine la suspensión. 

12.2.2 La parte imposibilitada de cumplir con sus obligaciones comunicará por 
escrito a la otra parte la suspensión, exponiendo las razones de ésta, en 
un plazo no superior a los tres (03) días calendarios de producida la 
causal de suspensión. 

12.2.3 El plazo de suspensión, a que se refiere la presente Cláusula, se 
aplicará por un periodo máximo de seis (06) meses. Vencido dicho 
plazo, sin que se haya solucionado el motivo que originó la suspensión, 
el presente Convenio se resolverá de manera automática, para lo cual 
cualquiera de las partes comunicará a la otra el vencimiento del plazo 
de suspensión antes indicado y se procederá a la resolución del 
presente Convenio. 

12.3 	DE LA RESOLUCIÓN 

12.3.1. Son causales de resolución del presente Convenio: 
a) El incumplimiento injustificado de cualquiera de los compromisos 

estipulados en el presente Convenio. Para que la resolución opere, 
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la parte que la ejercite cursará a la parte infractora una comunicación 
de fecha cierta indicando la(s) cláusula(s) del Convenio incumplidas, 

con el sustento correspondiente, otorgando un plazo no menor de 
quince (15) días ni mayor de treinta (30) días hábiles para que la parte 
que incumple regularice el cumplimiento de la prestación o 
compromiso debido, el cual del mismo modo deberá constar mediante 
comunicación escrita y con fecha cierta a la otra parte. Vencido dicho 
plazo sin que se produzca la regularización, la parte interesada dará 
por resuelto el Convenio, debiendo comunicar a la otra parte de tal 
hecho. 

b) El acuerdo de resolución adoptado por LAS PARTES, deberá constar 
por escrito, exponiendo las razones que deriven tal decisión. 

c) Por suspensión del Convenio por un plazo mayor a seis (06) meses. 
12.3.2. En todos los casos, la resolución surtirá sus efectos a los treinta (30) 

días hábiles siguientes a la notificación de incumplimiento o acuerdo 
de resolución de la presente cláusula. 

12.3.3. La resolución de convenio no invalida los compromisos que se hayan 
asumido, ni enerva el cumplimiento de la normativa pertinente. 

El objeto, así como las obligaciones y derechos que se deriven del presente 
Convenio deberán enmarcarse en concordancia con lo establecido por los 
dispositivos legales que rigen a ambas instituciones y demás normatividad de la 
materia. Cualquier acuerdo, obligación o derecho derivado u otorgado en 
inobservancia de lo dispuesto por el presente Convenio, devendrá en nulo e 
inexigible por LAS PARTES. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: DOMICILIO 

zj  13.1. Para los efectos que se deriven del presente Convenio, LAS PARTES que 
lo suscriben fijan como sus domicilios los señalados en la parte introductoria 

^4G.14 	 del presente documento. 

13.2. Toda comunicación que deba ser cursada entre las partes se entenderá 
válidamente realizada si es dirigida a los domicilios consignados en la parte 
introductoria del presente Convenio. 

13.3. Cualquier cambio de domicilio durante la vigencia del presente Convenio 
deberá ser notificado a la otra parte al domicilio consignado en la parte 
introductoria del presente documento, con una anticipación no menor de 
quince (15) días hábiles. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las partes acuerdan que cualquier controversia o asunto no previsto en el presente 
Convenio o relacionada con el mismo, será resuelta mediante trato directo entre 
LAS PARTES, sobre los principios de la buena fe y común intención; sin embargo, 

persistiera la controversia, las partes de común acuerdo decidirán si ésta se 
eterá a un arbitraje de derecho a cargo de un Árbitro Único, de acuerdo a las 
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normas contenidas en el Reglamento de Arbitraje Nacional del Centro de 
Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de 
Huancayo, o a la jurisdicción y competencia de los Jueces y Tribunales del Distrito 
Judicial de Junín. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: DISPOSICIONES FINALES 

LAS PARTES en forma conjunta revisarán periódicamente los alcances y 
compromisos del presente Convenio, y, de ser el caso, efectuarán las 
modificaciones, observaciones, recomendaciones y medidas correctivas 
correspondientes. 

En señal de conformidad se suscribe en tres (03) ejemplares con igual tenor; en 
la ciudad de Huancayo a los .J6   días del mes de.Ajo.1.0  del año dos mil veinte 
y uno. 

Gobierno 	onal Junín 	 AN INUS 

Clever Ricaid Untiveros Lazo 
Gerente Ge 'er Regional 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

Ing. Harold Rus, e 	uispe Melgar 
\Presidénte ANDINUS 

HYO. 
	AGO 2021 

 

       

 

Mg. Cés F. Bonilla Pacheco 
SE E' ARIO GENERAL 
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